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ANA GRACIELA URREGO LÓPEZ 
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Asunto Recurso de Reposición   
 
Demanda Ejecutivo Hipotecario 
Demandante(s) Cavipetrol S.A. 
Demandado: Alejandro Ortiz Lara   
Radicación 500013153004 2020 00230 00 

 

 

Actuando en mi calidad de apoderado judicial de la entidad 
demandante CAVIPETROL S.A., y encontrándome dentro del 
término legal para ello, procedo a interponer recurso de 
reposición contra la parte pertinente del auto adiado el 16 de 
febrero de la presente anualidad que negó el mandamiento de 
pago impetrado respecto del Pagaré N° 100015727, para efectos 
de solicitar a su Señoría de la manera más respetuosa, se estudie 
la viabilidad de reconsiderar su posición inicial, y en su defecto, se 
libre la orden de apremio conforme a lo solicitado en el escrito de 
demanda, teniendo en cuenta para ello las siguientes 
apreciaciones de orden factico y legal: 
 
1. De entrada, y como sabiamente lo dispuso el Despacho en el 

análisis de los títulos bases de recaudo, en especial, el Pagaré 
N°100015727, se echó de menos la fecha de vencimiento.  
 
2. Dentro de los documentos que inicialmente se allegaron vía 
digital, entre otros, el Pagaré N° 100015727, se evidenció tal 
circunstancia. Sin embargo, ello se debió a que en principio y por 
error involuntario se remitió copia informal del mismo. 
 
En virtud de lo anterior, ante la necesidad de revisar nuevamente 
toda la documental, se pudo establecer que el Pagaré Original que 
contiene la fecha de vencimiento, su monto, la fecha de creación, 
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la firma y huella del asociado, no se remitió dentro de las pruebas 
que se relacionaron inicialmente. 
 
Ahora bien, de conformidad con la carta de instrucciones y la 
certificación que en tal sentido expidiera Cavipetrol S.A., se 
evidenciaba el monto a ejecutar conforme se solicitó en libelo 
demandatorio. 
 
3. Puestas así las cosas, no sobra advertir que de requerirse el 
Pagaré original que respalda los argumentos expuestos en líneas 
precedentes, se allegará de manera física en el término que lo 
disponga el Despacho. 
 
Ergo, comedidamente solicito a su Señoría tener en cuenta este 
lapsus presentado, y como consecuencia de lo anterior, se libre la 
orden de pago conforme se pidió en el escrito genitor. 
  

PRUEBAS 

 

 Se allega el original del Pagaré base de recaudo. 

 
De la señora Juez,  
 
 
Atentamente, 
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